
Acta Nº5 – Rectificativa FALLO FINAL. 

En la ciudad de Montevideo, el día  7 de  febrero de 2024, en el local de la Secretaría  

Nacional  de  Cuidados  y  Discapacidad,  sito  en  el  edificio  central  del  Ministerio  de  

Desarrollo Social  (Av. 18 de Julio 1453, piso 1) y siendo la  hora 12:30,  se reúne  el  

Tribunal de Concurso del llamado 7152/2023 (Facilitador de Autonomía) integrado por la 

Sra.  Florencia  Krall,  la  Sra.  Andrea  Barcia,  y  el  Sr.  Mauricio  Russi,  (designados  por  

Resolución Ministerial n° 1195/2023) y en representación del Área de Gestión Humana-  

Departamento de Carrera Funcional, la Sra. Vanesa Bogliacino como testigo, para realizar 

el  sorteo  de  dos  empates  y  labrar  el  acta  con  los  resultados  del  fallo  final  del  

llamado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habiendo notificado de la sesión a la Confederación de Funcionarios del Estado (COFE) a 

través de un correo electrónico el día 6 de febrero de 2024, se cuenta con la presencia de 

la veedora Cecilia Capel.---------------------------------------------------------------------------------------

A partir de los empates entre los postulantes cédula de identidad 48503052 y 55409526, 

y entre 17257626 y 54742155, se realizó un ordenamiento aleatorio a través de sistema 

informático, contando con la presencia de una concursante. En este sentido, se obtuvieron

los siguientes resultados:

Primer sorteo por empate en 93 puntos

Posición CI Postulante

1
48503052 

2
55409526

Segundo sorteo por empate en 70 puntos

Posición CI Postulante

1
 54742155

2
 17257626



De acuerdo a lo expuesto, el tribunal informa que  la lista final de los  treinta y dos (32)  

postulantes seleccionados es la siguiente: 

Canelones

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista Puntaje total

1 Canelones 42675392 62 30 92

2 Canelones 43493676 59 30 89

3 Canelones 34924694 60 25 85

4 Canelones 46305684 57 25 82

5 Canelones 46979558 50 30 80

Cerro Largo

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 Cerro Largo 44118928 52 20 72

Durazno

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 Durazno 33379260 40 30 70



Florida

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista Puntaje total

1 Florida 26660284 58 25 83

Lavalleja

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 Lavalleja 47866966 56 30 86

Maldonado

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista Puntaje total

1 Maldonado 52318859 47 25 72

Montevideo

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 Montevideo 48503052 63 30 93

2 Montevideo 55409526 63 30 93

3 Montevideo 49937078 61 30 91



4 Montevideo 43141019 58 30 88

5 Montevideo 44560587 62 25 87

6 Montevideo 55346392 54 30 84

7 Montevideo 53278812 62 20 82

8 Montevideo 39421409 50 30 80

9 Montevideo 58081288 54 25 79

10 Montevideo 41378240 53 25 78

11 Montevideo 39997761 50 25 75

12 Montevideo 17886883 54 20 74

13 Montevideo 63738250 42 30 72

14 Montevideo 28868226 41 30 71

Paysandú

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 Paysandú 48734560 60 25 85



Rivera

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista Puntaje total

1 Rivera 45557129 46 28 74

2 Rivera 38228236 45 25 70

Rocha

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 Rocha 49615614 59 25 84

Salto

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista Puntaje total

1 Salto 44121434 59 25 84

2 Salto 49609946 55 27 82

San José

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista

Puntaje total

1 San José 43146360 55 28 83



Soriano

Posición Departamento Nº de Cédula Puntaje méritos Puntaje 
entrevista Puntaje total

1 Soriano 48183036 54 30 84

En resumen:

Así como fue establecido en los términos de referencia se procederá a convocar a los

treinta y dos concursantes que obtuvieron los mayores puntajes de acuerdo al detalle de

cargos estipulados por Departamento. En caso que alguno de los concursantes no acepte

la  convocatoria  o  las  condiciones  del  contrato,  se  procederá  a  citar  al  siguiente

seleccionado según la lista de prelación que tendrá una validez de 18 meses. La misma se

detalla en Anexo 1. 

Para la constancia de lo actuado, se labra la presente acta final, que se otorga y firma por

los comparecientes en el lugar y fecha indicados.

Florencia Krall Andrea Barcia Mauricio Russi

Vanesa Bogliacino Cecilia Capel



ANEXO 1 – Lista de Prelación por Departamento (suplentes). 

Canelones:

Posición Cédula del 
postulante

Puntaje 
méritos Puntaje entrevista Puntaje total

1 32133980 50 29 79

2 44127206 50 25 75

3 41963863 45 28 73

Florida:

Posición Cédula del 
postulante

Puntaje méritos Puntaje entrevista Puntaje total

1 50983719 67 15 82

Montevideo:

Posición Cédula del 
postulante Puntaje méritos Puntaje entrevista Puntaje total

1 54742155 40 30 70

2 17257626 56 14 70

Salto:

Posición Cédula del 
postulante

Puntaje méritos Puntaje entrevista Puntaje total

1 47244534 55 25 80

2 34150544 56 20 76



San José:

Posición Cédula del 
postulante

Puntaje méritos Puntaje entrevista Puntaje total

1 46926200 55 25 80

2 38078873 52 20 72

Soriano:

Posición Cédula del 
postulante Puntaje méritos Puntaje entrevista Puntaje total

1 30342339 57 25 82

2 41774587 45 30 75


